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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 27 de junio de 2012. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN A. PEROMINGO
GAMINO. 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 26 de junio de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 98/0113, relativo a solicitud de actualización de datos en el
Registro de Explotaciones Agrarias. (2012082201)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la Resolución de fecha 4 de mayo de 2012, de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: 98/0113.

Destinatario: Explotación Agraria Cerezo Castillo, CB.

Último domicilio conocido: C/ Bartolomé J. Gallardo, 1. 06001 Badajoz.

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la Resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de Mérida, ubicado en la avda. Luis Ramallo, s/n., Tfno. 924
002249, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 26 de junio de 2012. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, LUIS F. CLAUDIO FRANCO.

ANEXO

“SE RESUELVE:

Declarar desistido de la solicitud de declaración de datos en el Registro de Explotaciones pre-
sentada por Explotación Agraria Cerezo Castillo, CB, y ello sin perjuicio de que pueda volver
a presentar una nueva solicitud.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lu-
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gar la notificación de esta resolución, ante esta Dirección General o ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, tal y como disponen
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio de los de-
más recursos que resulten procedentes.

Mérida, a 4 de mayo de 2012, La Directora General de Política Agraria Comunitaria. Mercedes
Morán Álvarez”.

• • •

ANUNCIO de 28 de junio de 2012 sobre notificación de falta de documentación
en el expediente de movimiento de derechos definitivos de pago único n.º
MDF 03/0167/12 y concesión de trámite de subsanación. (2012082202)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de comu-
nicación de 24 de mayo de 2012 de la Dirección de Programas de Pago Único relativa al ex-
pediente número MDF 03/0167/12, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo a Carmen
Gutiérrez Marín con NIF 28347861Q, con domicilio a efectos de notificaciones en c/ Pages del
Corro, número 96 de Sevilla, en relación con subsanación de solicitud de movimiento de de-
rechos definitivos de pago único, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 28 de junio de 2012. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O

“Examinada su solicitud de movimiento de derechos de pago único para la campaña 2012,
y en virtud del Reglamentos (CE) n.º 73/2009 y demás disposiciones que lo desarrollan, del
Real Decreto 1680/2009 y efectuados los controles requeridos para la tramitación de su ex-
pediente, se detecta que su solicitud no reúne los requisitos que, a continuación, se rela-
cionan:

Herencias. Documentos: Documento privado de acuerdo de reparto de los derechos (no jus-
tificativo). Testamento, declaración de herederos o escritura pública de partición de herencia
(incompletos). Fotocopia compulsada del DNI de todos los herederos (no justificativo).  Otros
controles: El titular tiene solicitud única en la campaña 2012. 

Para subsanar la falta de que adolece su solicitud o aportar los documentos preceptivos, se le
concede un plazo de 10 días a partir de la notificación de la presente comunicación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por redacción dada por la Ley 4/1999.
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